
RESOLUCIÓN No. 

( ) 

“Por medio de la cual se realiza una modificación presupuestal de la caja menor - seccional 

Barranquilla de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena – 

CORMAGDALENA”. 

 

 
 

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena – 

CORMAGDALENA, en ejercicio de las facultades legales delegadas mediante Acuerdo de Junta 

Directiva No. 167/2012, y resolución No. 000162/2012, y 
 

CONSIDERANDO 

 
Que mediante Resolución No. 0001 de enero 1 de 2021 del Director Ejecutivo, se adoptó y se 

desagregó el presupuesto anual de ingresos y gastos de la Corporación Autónoma Regional del Río 

Grande de la Magdalena – CORMAGDALENA, para la vigencia fiscal 2021. 
 

Que mediante Resolución 000006 del 12 de enero de 2021 “Por medio de la cual se crea las cajas 

mejores de la Corporación del Rio Grande de la Magdalena - Cormagdalena, para la vigencia fiscal 

2020”, dispone como responsable de la CAJA MENOR BARRANQUILLA ubicada en la ciudad de 

Barranquilla y delega la ordenación del gasto de la caja menor al Secretario General. 
 

Que se hace necesario modificar la apropiación presupuestal de la caja menor de Barranquilla 

acreditando del A-020202006 Servicios de alojamiento; Servicios de suministro de comidas y 

bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de electricidad, gas y agua. A- 

020202006004– Servicio transporte de pasajeros, por valor de $1.800.000. 
 

Y contracreditando del ordinal A-020202006 Servicios de alojamiento; Servicios de suministro de 

comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de electricidad, gas y agua. 

-A-02020200600303 – ítem servicios suministro de comidas, por valor de $1.800.000. 
 

Lo anterior, toda vez que, se requiere llevar a cabo, el traslado entre los rubros para cubrir la 

necesidad del pago del servicio de transporte a los equipos batimétricos al canal del Dique sector, 

pasacaballos, Soplaviento y mahates. 
 

En ese orden de ideas y una vez consultado el catálogo de clasificación presupuestal y de acuerdo 

con el objeto de gasto a suplir, el rubro presupuestal con cargo al cual se puede atender la obligación 

en mención corresponde al ítem A-020202006004- Servicio transporte de pasajeros, para lo cual 

se contempla una previsión por valor de $1.800.000, que permita garantizar la prestación de este 

servicio. 
 

Que en virtud de lo anterior se requiere que se modifique la apropiación presupuestal de la caja 

menor de la Seccional Barranquilla. 

 
 
 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Contracreditar en la caja menor de Barranquilla, el ordinal A- 020202006 
Servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas y bebidas; servicios de transporte; 
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y servicios de distribución de electricidad, gas y agua A-02020200600303 ítem Servicio suministro 
de comidas, por valor de $1.800.000 

 

CONTRACRÉDITO 
En pesos 

 

 

CÓDIGO 
 

RUBRO PRESUPUESTAL 
 

BARRANQUILLA 
 

TOTAL 

A02020200600303 
SERVICIO SUMINISTRO DE 
COMIDAS 

$ 1.800.000 $ 1.800.000 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Acreditar en la caja menor de Barranquilla, el ordinal A-020202006 Servicios 
de alojamiento; Servicios de suministro de comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios 
de distribución de electricidad, gas y agua. - el ítem A-020202006004– Servicio transporte de 
pasajeros, por valor de $1.800.000 

 
CRÉDITO 

En pesos 
 
 

CÓDIGO RUBRO PRESUPUESTAL BARRANQUILLA TOTAL 

A020202006004 SERVICIO TRANSPORTE DE PASAJEROS $ 1.800.000 $ 1.800.000 

 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada a los 

 
 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARCELA GUEVARA OSPINA 
Secretaria General CORMAGDALENA 

 

 
Proyecto: Elida Lucia Llerena, Contratista de apoyo Seccional Cormagdalena Barranquilla 

Revisó: William Aguillón - Contratista Secretaría General.  

Revisó: Hernando Rocha - Contratista Secretaría General  

Aprobó: Maria Patricia Suarez Jefe Seccional Barranquilla  

 
 
 
 
 
 

Página 2 de 2 

000397

veinte (20) días del mes de diciembre del año 2021. 

Diciembre 20 del 2021



 

 
 

 

JUSTIFICACION MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL DE LA 
CAJA MENOR DE CORMAGDALENA – BARRANQUILLA VIGENCIA 2021 

 
 

Se requiere modificar la apropiación presupuestal de la caja menor de Barranquilla, constituida 

mediante Resolución No. 000006 del 12 de enero de 2021 “Por medio de la cual se crean las 

cajas menores de la Corporación Autónoma del Rio Grande de la Magdalena - CORMAGDALENA, 

para la vigencia fiscal 2021”, 

1. Contracreditando en la caja menor de Barranquilla, los siguientes ordinales: 

 
- Ordinal: A-020202006 Servicios de alojamiento; servicios de suministro de 

comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de 

electricidad, gas y agua A-02020200600303 ítem Servicio suministro de comidas, 

por valor de $1.800.000 

 
2. Acreditar en la caja menor de Barranquilla, los siguientes ordinales: 

 
- Ordinal: A-020202006 Servicios de alojamiento; Servicios de suministro de 

comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de 

electricidad, gas y agua. - el ítem A-020202006004– Servicio transporte de 

pasajeros, por valor de $1.800.000. 

 

Lo anterior, toda vez que, se requiere llevar a cabo, el traslado entre los rubros para cubrir la 

necesidad del pago del servicio de transporte a los equipos batimétricos al canal del Dique 

sector, pasacaballos, Soplaviento y mahates. 

 
El Contra Crédito de la caja menor de Barranquilla, se realiza de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

 

CONTRACRÉDITO 
En pesos 

 

CÓDIGO RUBRO PRESUPUESTAL BARRANQUILLA TOTAL 

A02020200600303 
SERVICIO SUMINISTRO DE 
COMIDAS 

$ 1.800.000 $ 1.800.000 

 

 
El Crédito de la caja menor de Barranquilla, se efectúa como se detalla a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

CRÉDITO 
En pesos 

 

 
CÓDIGO 

 
RUBRO PRESUPUESTAL 

 
BARRANQUILLA 

 
TOTAL 

A020202006004 
SERVICIO TRANSPORTE DE 
PASAJEROS 

$ 1.800.000 $ 1.800.000 

 

Atentamente, 
 

Firmado 

digitalmente por 

 MARIA PATRICIA 
SUAREZ LEIVA 

MARÍA PATRICIA SUAREZ LEIVA 
Jefe Seccional Barranquilla – Cormagdalena 

 
 
 

 
Proyecto: Elida Lucia Llerena, Contratista de apoyo Seccional Cormagdalena Barranquilla 
Revisó: William Aguillón - Contratista Secretaría General 
Revisó: Hernando Rocha - Contratista Secretaría General  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
CERTIFICADO 

 
 

En calidad de responsable del manejo y funcionamiento de la CAJA MENOR Barranquilla de 

Cormagdalena ubicada en la ciudad de Barranquilla y con la delegación para la ordenación del 

gasto de la caja menor, garantizo que se tienen los recursos disponibles en el rubro 

presupuestal, A020202006 Servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas 

y bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de electricidad, gas y agua 

A-02020200600303 ítem Servicio suministro de comidas, por valor de $1.800.000, para 

realizar la modificación presupuestal. 

 
 

 
Se firma en Barranquilla a los veinte (20) día del mes de Diciembre de 2021. 

 
 
 
 

Firmado 

digitalmente por 

  MARIA PATRICIA 
SUAREZ LEIVA 

MARÍA PATRICIA SUAREZ LEIVA 
Jefe Seccional Barranquilla – Cormagdalena 
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